
SECRETARÍA. - 

A despacho de la señora Juez, con el presente proceso ejecutivo 

comunicándole que se encuentra vencido el término de traslado de 

las excepciones de mérito propuestas por el demandado, señalando 

que debe darse aplicación al artículo 372 del Código General del 

Proceso, esto es fijar fecha para audiencia. La notificación al 

demandado se surtió el día 29 de septiembre del 2022. Sírvase 

proveer. Diciembre 1 de 2.022.  

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DICIEMBRE (1°) PRIMERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por LIBIA 

TERESA GIL y OTROS contra CARTAGUEÑA DE ASEO 

TOTAL SA ESP  

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00052-00 

Auto: 1772 

 
 

Como de conformidad a la naturaleza del asunto y el fundamento 

probatorio en el que se afianzaron las partes entrabadas en esta 

Litis, es viable dar aplicación de lo dispuesto en el PARÁGRAFO 

del numeral 11, del artículo 372 de dicho Estatuto Adjetivo, se 

decretarán las pruebas en este proveído y, seguidamente, se 

señalará fecha para que se lleve a cabo la audiencia concentrada 

“INICIAL Y DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO” en la que se 

desarrollaran las etapas de la sesión prevista en el art. 373 del 

mismo estatuto. 

 

Sin ahondar en más consideraciones, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartago (Valle), en uso de sus atribuciones legales: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - DECRÉTESE LA APERTURA A PRUEBAS en este juicio 

EJECUTIVO promovido a través de Apoderado Judicial, por LIBIA 

TERESA GIL, CARLOS GUSTAVO ESTRADA GIL, LINA MARIA ESTRADA GIL, 

MARIA DEL PILAR ESTRADA GIL y CAROLINA ESTRADA GIL en contra de 

CARTAGUEÑA DE ASEO TOTAL SA ESP. 

 



 

a. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

1. DOCUMENTALES: Tener como pruebas para su estimación legal en 

el momento procesal oportuno, los documentos que acompañan la 

demanda y la contestación a las excepciones de fondo, visibles 

en el archivo 001 págs. 25 a 124 y archivo 033 págs. 41 a 106, 

respectivamente, del infolio electrónico.  

 

b. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

1. DOCUMENTALES: Tener como pruebas para su estimación legal en 

el momento procesal oportuno, los documentos que acompañan la 

contestación de la demanda visible en el archivo 030 págs. 13 

a 56 del expediente digital.  

 

2. OFICIOS: SE NIEGA la prueba consistente en librar atenta misiva 

al Juzgado 2 Civil del Circuito de esta ciudad, tendiente a 

la obtención de una relación de depósitos judiciales, teniendo 

en cuenta que pudo adquirirla mediante derecho de petición, 

según lo previene el art. 173 inciso 2° en concordancia con 

lo previsto en el canon 78, numeral 10 del CGP. 

 

c. PRUEBAS DE OFICIO: 

 

1. PRUEBA TRASLADADA: REQUERIR al Juzgado 2 Civil del Circuito 

de esta ciudad para que en el término de QUINCE (15) DÍAS 

contados a partir del día siguiente a la notificación de la 

respectiva misiva, remita en medio magnético o comparta el 

enlace del proceso digitalizado “EJECUTIVO” propuesto por 

BANCOLOMBIA SA contra JULIÁN ESTRADA HURTADO y LIBIA TERESA 

GIL distinguido con la radicación 1997-07952-00. 

 

2. ORDENAR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. con el fin de que 

remita en el término de QUINCE (15) DÍAS contados a partir del 

día siguiente a la notificación de la respectiva misiva, remita 

la relación de todos los depósitos judiciales consignados a 

la cuenta 761472031002 por cuenta del proceso “EJECUTIVO” 

propuesto por BANCOLOMBIA SA contra JULIÁN ESTRADA HURTADO y 

LIBIA TERESA GIL distinguido con la radicación 

76147310300219970795200. 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

SEGUNDO. - FIJAR el día ONCE ( 11) del mes de MAYO del año 2023_, 

a la hora _9AM__, para que se lleve a cabo la “AUDIENCIA INICIAL 

E INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO” de la cual trata el canon 372 y 373 

del Código General del Proceso.  

 

Se advierte a las partes intervinientes, que dicha actuación 

también tendrá como objeto desarrollar las etapas procesales que 

dispone el artículo 373 ibídem, según lo dispuesto en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados la obligación de asistir 

a la citada audiencia, en la cual se interrogará a las partes, 

se agotará la etapa conciliatoria y otros asuntos relacionados 

con la audiencia. Con la advertencia que la inasistencia 

injustificada a la audiencia tendrá como consecuencias las 

consagradas en el numeral 4º del art. 372 C.G.P.   

 

TERCERO: REQUERIR a las PARTES del presente proceso a fin de que 

en el término de tres (03) días siguientes a la notificación de 

ese proveído, informen: i) sus correos electrónicos y teléfonos, 

ii) así como también las direcciones electrónicas y teléfonos de 

sus prohijados, iii) correos electrónicos y teléfonos de las 

personas que fueron llamadas para servir como testigos en la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

CUARTO: ADVERTIR A LAS PARTES DEL PROCESO, que previo a la 

realización de la diligencia de que trata el numeral segundo de 

este proveído, se remitirá a los correos electrónicos que 

informen a esta judicatura, la información necesaria con el 

propósito de que puedan acceder a la audiencia virtual. 

 

 

            NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

OVC 
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